REGLAMENTO DEL INSTITUTO BOLIVIANO DE LA CEGUERA
DECRETO SUPREMO Nº 08083
CAPÍTULO I
DE SU NATURALEZA Y FINES
Artículo 1º.- El Instituto Boliviano de la Ceguera es un organismo de derecho público y personalidad jurídica propia que goza de autonomía de gestión técnico administrativa y cumple los siguientes objetivos básicos.
a. Planificar la acción del Estado orientada a la atención de los ciegos adultos residentes en el país, para integrarlos a la comunidad. 

b. Ejercer tuición entre todas las organizaciones públicas y privadas de atención al ciego adulto que existe en el territorio de la República y coordina la acción con el Consejo Nacional del Menor y otros organismos destinados al servicio del niño ciego. 

c. Organiza centros de Rehabilitación y formación profesional que tiendan a elevar el nivel profesional, económico y social de los ciegos adultos. 

d. Fomentar la organización de Bibliotecas, Clubes Sociales, Casas Habitaciones y demás actividades que coadyuven el mejoramiento individual y familiar del ciego boliviano. 

e. Ejecutar programas de rehabilitación, y promoción social de los ciegos. 

f. Coadyuvar al Ministerio de Salud Pública en la prevención de la Ceguera. 

g. Controla y evalúa la ejecución de programas de acuerdo a planes de trabajo y presupuestaciones previamente aprobados. 

Artículo 2º.- Quedan comprendidos dentro del campo de aplicación del presente reglamento todos los ciegos cuyo grado de difusión sea igual ó mayor al determinado por el artículo 2º de la Ley del 22 de Enero de 1957 o posteriores que determinan los adelantos científicos, quienes podrán acogerse a sus disposiciones, sin distinción de sexo o nacionalidad previa certificación por especialista. 
Artículo 3º.- Los ciegos menores serán atendidos por el Consejo Nacional del Menor en cooperación con el Instituto Boliviano de la Ceguera hasta que disponga el primero de los servicios correspondientes de acuerdo al articulo 337 del Código del Menor.
Artículo 4º.- El Ministerio del trabajo y Seguridad Social ejercitará tuición sobre el Instituto Boliviano de la Ceguera en el orden económico-financiero y administrativo a través de la oficialía Mayor de seguridad Social de acuerdo a las normas del presente Reglamento.
CAPÍTULO II
DE LA ORGANIZACION:
Artículo 5º.- Para el adecuado cumplimiento de sus fines el Instituto Boliviano de la Ceguera tendrá la siguiente organización.
a. Consejo Nacional de la Ceguera. 

b. Dirección Ejecutiva.- Departamento Técnico.- Departamento Administrativo. 

c. Oficinas Departamentales. 

Artículo 6º.- El ejercicio de las atribuciones y responsabilidades asignadas a cada una de las reparticiones del Instituto es inviolable y no podrá ser usurpado por ninguna persona natural y jurídica oficial o particular.

Artículo 7º.- La creación o supresión de unidades de trabajo, así como la delegación de funciones y/o reasignaciones de atribuciones dentro del Consejo solamente podrá hacerse de conformidad a las normas del artículo 12 de este Reglamento.
Artículo 8º.- Sin embargo de lo estatuido en el artículo anterior, el Consejo Nacional de la Ceguera, la Dirección Ejecutiva y los titulares de los Departamentos Técnicos y Administrativos podrán organizar comisiones de trabajo en base al personal del Instituto, Ejecución y Control.
CAPÍTULO III
DEL CONSEJO NACIONAL DE LA CEGUERA:
Artículo 9º.- El Consejo Nacional de la Ceguera es el organismo de planificación y control de actividades del Instituto y sus decisiones serán cumplidas a través de la dirección Ejecutiva del Instituto Boliviano de la Ceguera. 
Artículo 10º.- El Consejo Nacional de la Ceguera se halla constituido de la siguiente manera:
a. Un oficial Mayor de Seguridad Social que será el Presidente nato. 

b. Un representante del Ministerio Público. 

c. Un representante del Ministerio de Educación. 

d. Un representante de la Caja Nacional de Seguridad Social. 

e. Dos representantes de la Federación Nacional de Ciegos elegidos, en Congreso y que reúnan las condiciones determinadas por el Consejo de la Ceguera. 

f. Un representante de la escuela Nacional de Asistencia Social. 

g. Un Director Ejecutivo, con voz actuará como relator Asesor. 

Artículo 11º.- Los miembros del Consejo Nacional de la Ceguera, excepto el Director Ejecutivo, percibirán una dieta por asistencia efectiva a cada reunión. Se reunirán ordinariamente dos veces por mes, y extraordinariamente cuando así lo considere necesario el Presidente.
Artículo 12º.- Son atribuciones del Consejo Nacional de la Ceguera:
a. Designar al Director Ejecutivo previo concurso de méritos, examen de competencia y oposición en su caso. 

b. Aprobar presupuesto y balances que someta a su consideración el Director Ejecutivo, antes de remitirlo al Ministerio de Trabajo. 
c. Aprobar planes de Trabajo que presente el Director Ejecutivo. 

d. Autorizar la erogación de fondos por sumas mayores de $b 10.000.- para gastos menores será suficiente el acuerdo del Presidente y el Director Ejecutivo. 

e. Designar y exonerar al personal Técnico y Administrativo del Instituto, a proposición del Director Ejecutivo previo proceso informativo. 

f. Aprobar programas de reorganización de las reparticiones del Instituto, a proposición del Director Ejecutivo siempre que no contradigan las disposiciones del presente Reglamento. 

g. Fijar remuneraciones al personal del Instituto, incluyendo el del Director. 
h. Destituir al Director Ejecutivo previa sustentación de un sumario informativo y por causas justas. 

i. Controlar y fiscalizar las actividades del Director Ejecutivo. 

j. Cumplir las demás atribuciones que le encomienden la Ley de 22 de enero de 1957 y demás disposiciones vigentes 

CAPÍTULO IV
DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA:
Artículo 13º.- La Dirección Ejecutiva de la repartición del Instituto Boliviano de la Ceguera esta encargada de dirigir las labores técnicas y administrativas en cumplimiento de las instrucciones impartidas por el Consejo.
Artículo 14º.-  Son atribuciones del Director Ejecutivo:
a. Cumplir y hacer cumplir las disposiciones legales relativas a la ceguera. 

b. Planificar el trabajo y someterlo a consideración del Consejo requiriendo su aprobación antes de ejecutarlo. 

c. Organizar centros de Rehabilitación y formación Profesional que tienda a elevar el nivel profesional, económico y social de los ciegos adultos. 

d. Fomentar la organización de Bibliotecas, Clubes Sociales, Casas habitación y demás actividades que coadyuven en el mejoramiento individual y familiar del ciego boliviano. 

e. Asignar tareas al personal administrativo del Instituto y supervisar su ejecución. 

f. Supervisar las actividades de sus Departamentos Técnicos, Administrativo y demás dependencias del Instituto, ejercitar tuición sobre las entidades privadas de protección del ciego adulto, así como sobre las Instituciones públicas que se ocupen de los ciegos a través de su Departamento Técnico. 

g. Coordinar con el Consejo Nacional del menor la adecuada educación y habilitación del niño ciego de acuerdo al Artículo 3º del presente Reglamento. 

h. Proponer al Consejo la designación y promoción del personal Técnico y Administrativo así como sus remuneraciones. 

i. Manejar los recursos del Instituto, de conformidad al inciso d) del artículo 12º de este Reglamento. 

j. Aprobar los presupuestos presentados por el Departamento Administrativo y someterlos a consideración del Consejo antes del 31 de Octubre de cada año para su vigencia en la gestión siguiente. 

k. Aprobar los balances de gestión presentados por el Departamento Administrativo y elevarlos al Consejo antes del 31 de marzo de cada año, por el año anterior. 

l. Presentar anualmente Memoria-Informe de labores al Consejo. 
Artículo 15º.- Para el adecuado cumplimiento de sus fines la Dirección, Ejecutiva contará con los Departamentos Técnico y Administrativo.
Artículo 16º.- Son atribuciones del Departamento Técnico:
a. Planificar las actividades de educación, formación profesional y rehabilitación de los ciegos adultos en coordinación con entidades especializadas Nacionales e Internacionales. 

b. Organizar y supervisar las actividades técnicas de los organismos dependientes del Instituto. 

c. Proponer la adopción de medidas tendientes a la educación y habilitación del niño ciego. 

d. Propiciar conferencias, seminarios, cursos y demás eventos de investigación o divulgación de los problemas de la ceguera. 

e. Levantar el censo Nacional de ciegos de acuerdo con la dirección de estadística y Censo Nacional y otras Instituciones que se ocupen de estas actividades. 

f. Mantener un registro actualizado de todos los ciegos del país. 

Artículo 17º.- Son Atribuciones del Departamento Administrativo:
a. Tener a su cargo el movimiento económico del Instituto. 

b. Dirigir y supervisar las tareas administrativas del Instituto y sus dependencias de acuerdo a instrucciones de la Dirección Ejecutiva. 

c. Elaborar los presupuestos y balances anuales del Instituto y tramitar  presupuestos de pago. 

d. Controlar las funciones del personal del Instituto. 

e. Preparar y mantener al día los inventarios físicos del patrimonio del Instituto y sus dependencias. 

f. Cumplir las demás tareas que le encomiende el Director Ejecutivo. 

CAPÍTULO V
DE LOS RECURSOS:
Artículo 18º.- Constituyen recursos del Instituto Boliviano de la Ceguera.
a. El gravamen de 0.10 centavos sobre el precio de boleto de las localidades de ingreso a los espectáculos, deportivos y teatrales en todo el territorio de la República durante un mes de cada año. 

b. El recargo de 0.05 centavos sobre el precio unitario de la caja de fósforos. 

c. El producto total de ventas de artículos y manufacturas elaborados en los centros de formación profesional, bienes y/o servicios y otros que brinde el Instituto. 

d. Los donativos, legados, colectas y otras aportaciones que se hicieran en el Instituto. 

e. El 20% de los ingresos del Consejo Nacional de Beneficencia. 

f. Los recursos que el Tesoro Nacional le asigne anualmente. 

g. Todos los recursos creados por ley deberán ser oportunamente depositados en la cuenta del Instituto Boliviano de la Ceguera en el Banco Central de Bolivia. 

h. El Instituto Boliviano de la Ceguera controlará las recaudaciones por los medios que juzguen conveniente. 
Artículo 19º.- Anualmente el Consejo Nacional de la Ceguera aprobará un presupuesto general de los ingresos y egresos del Instituto, para la gestión siguiente someterá a consideración del Ministerio de Trabajo.
Artículo 20º.- El Instituto no podrá utilizar más del 10% de su presupuesto en los gastos de administración, incluyendo servicios personales, debiendo destinar el 90% restante a inversiones rentables, créditos artesanales y comerciales, así como a subvenciones determinadas por Ley. 
Artículo 21º.- La adquisición de bienes hasta por 10.000 podrá autorizarse por el Presidente y el Director Ejecutivo del Consejo conjuntamente y hasta $b.- 20.000. por reunión expresa del Consejo y para sumas mayores deberá convocarse necesariamente a junta de almonedas en el Ministerio del Trabajo, en todos los casos será imprescindible la participación del Interventor de la Contraloría General de la República.
Artículo 22º.- Todos los recursos del Instituto serán Centralizados en una cuenta corriente abierta en el Banco Central de Bolivia y ésta solo podrá moverse con las firmas del Presidente, Director Ejecutivo e Interventor de la Contraloría.
CAPÍTULO VI
DISPOSICIONES FINALES:
Artículo 23º.- Constituirán anexos de este Reglamento todos los instructivos, anuales, circulares y demás disposiciones emanadas del Consejo de la Ceguera y de la Dirección del Instituto Boliviano de la Ceguera que se refieren a la organización o funcionamiento del Instituto y sus dependencias y que no contravengan las normas de la Ley de 22 de enero de 1957 y/o  este Reglamento.
Artículo 24º.- El Consejo Nacional de la Ceguera con la dirección del Instituto Boliviano de la Ceguera elaborará y mantendrá al día un plan de clasificación de cargos y sueldos en base a las siguientes normas:
a. Identificará las clases de cargos existentes dentro del Instituto con señalamiento de la naturaleza del trabajo, tareas típicas, conocimiento, habilidad y aptitudes. 

b. Asignará un nivel de remuneraciones adecuada a las posibilidades presupuestarias aplicando el principio de que al igual trabajo corresponde igual remuneración. 
Artículo 25º.- Dentro de los 60 días de aprobado el presente Reglamento las entidades a que se refiere el Art.10.- deberán acreditar sus representantes ante el Consejo Nacional de la Ceguera, los que serán posesionados por el Oficial Mayor de Seguridad Social y Presidente del Consejo Nacional de la Ceguera para ejercitar legalmente sus funciones.
Artículo 26º.- La modificación parcial o total de este Reglamento solamente podrá efectuarse por Decreto Supremo previa  justificación de motivos presentada por el Consejo Nacional de la Ceguera.
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL.
La Paz, 21 de Junio de 1980.

